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URGENCIA DE ACCIÓN CLIMÁTICA : DESCARBONIZAR  LA MATRIZ ENERGÉTICA

78% de emisiones de GEI provienen de sector energía (generación, transporte, industria, edificación, etc.)



Fuente: KAS, 2017
Fuente: IEA Octubre 2021

1- URGENCIA DE ACCIÓN 
CLIMÁTICA : 
DESCARBONIZAR  LA MATRIZ
Naciones Unidas/OCDE

“Conmino a todos los países OCDE a comprometerse en
la eliminación del carbon al 2030, y a los no OCDE al 
2040. La ciencia nos dice que esto es escencial para 
cumplir las metas del Acuerdo de París y proteger a las 
futuras generaciones.”

Antonio Gutierres, Secretario General de las Naciones
Unidas, 2 de marzo 2021

Recomendación de la OECD para 
retiro del gas en sector eléctrico: 
año 2035

Informes del IPCC
Recomendaciones OECD



2- URGENCIA DE PONER FIN A ZONAS DE SACRIFICIO: PERSISTE 
MAYOR MORTALIDAD Y MORBILIDAD POR CONTAMINANTES DE GENERACIÓN A 
CARBÓN  RESPECTO DEL PAÍS Y REGIÓN 

HUASCO TOCOPILLA
MORTALIDAD

71% más riesgo de 
morir por 

enfermedades 
cardiovasculares 
respecto a la tasa 

nacional
3,8 veces mayor 

riesgo de morir por 
enfermedades 

cerebrovasculares.

MORBILIDAD
53% mayor riesgo de 

enfermedades 
respiratorias, 

respecto del país y 
65% mayor respecto 

de la región de 
Atacama

MORTALIDAD
22% más riesgo de 
morir respecto a la 

tasa nacional
2,7 mayor riesgo de 
morir por tumores 

malignos a tráquea, 
bronquios y pulmón

MORBILIDAD
34% mayor riesgo de 
enfermar  respecto 

del país y 25% mayor 
respecto de la región

76% más riesgo de 
enfermedades 
respiratorias, 

respecto del país

Depto. de Salud Pública- Facultad de Medicina de la UC -2019



CARBON :PLANES DE CIERRE Y  NECESIDAD REMEDIACIÓN

A la fecha  existen: 

• 6 centrales retiradas al 2021

• 8 con cronograma de cierre al 2025

• 4 centrales con expresión de voluntad de cierre a 2025 por AES(no estan en cronograma CNE/CEN)

•10 centrales a carbón sin fecha de cierre, por lo cual en el marco del acuerdo voluntario de las 
empresas con el gobierno podrían operar por 20 años más hasta 2040:

- 4 centrales (854 MW) propiedad de la empresa AES Gener que operan en Mejillones:      

(Cochrane 1 y 2) y en Tocopilla (Norgener 1 y 2)

- 5 centrales (784 MW) propiedad de Capital Advisors en Huasco (Guacolda 1,2,3,4 y 5). 

-1 central (370MW) propiedad de Colbun, que opera en la ciudad de Coronel.



ZONAS DE SACRIFICIO  Y PLANES DE DESCONTAMINACIÓN 
DESEMPEÑO DE PDA: NO PERMITE PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACION

Gran brecha entre estándares  de emisión de Chile y los que viene recomendando la 
OMS desde hace 15 años (2005)



ZONAS DE SACRIFICIO 
LAS RECOMENDACIONES DE LA OMS  SON SUPERADAS 
AMPLIAMENTE (TOCOPILLA)



LAS RECOMENDACIONES DE LA OMS SON SUPERADAS 
AMPLIAMENTE (QUINTERO, LA GREDA, PUCHUNCAVI,CON-CON.)



ZONAS DE SACRIFICIO 
URGENTE Y NECESARIA MODIFICACIÓN  NORMATIVA

1. La norma chilena vigente supera ampliamente los niveles de concentración de MP2,5, 
MP10, SO2 y NO2 recomendados por la OMS.

2. El gobierno de Chile debe mejorar urgentemente las normas de emisión de contaminantes 
atmosféricos para nivelarlas con las directrices de calidad del aire recomendadas por la 
Organización Mundial de la Salud , tanto en 2005 como en 2021. (al menos DS 90 tiene 5  
años atraso en actualización) 

3. Los Planes de Prevención y Descontaminación deben ser revisados y modificados, para 
armonizarlos con las directrices de calidad de aire de la OMS.

4. La autoridad ambiental debe asegurar  que el otorgamiento de permisos sectoriales a través 
del SEIA prevenga la ocurrencia de superación de la normas de contaminantes atmosféricos.     
Ej: clausulas de ingreso al SEIA (además de impulsar condiciones de ordenamiento territorial ).

5. Importancia de acelerar el cierre o reconversión de las  termoeléctricas a carbón dentro de la 
presente década, con límite al 2030.(OECD- AIE)



TRANSICION JUSTA:IMPULSAR CRONOGRAMA DE RETIRO REAL DE 
TERMOELÉCTRICAS A CARBÓN Y CON CONDICIONES DE CIERRE.

1-Certeza para comunidades, inversionistas y compromisos climáticos: 
Cronograma y Hoja de Ruta efectiva (vinculante , no voluntariedad de los incumbentes) 
alineada con NDC, ECLP y PLANES SECTORIALES DE LA LEY DE CAMBIO CLIMATICO.. (Min 
Energia y MMA)

2-Relocalizacion o conversión de empleos supervisada por el Estado (Min Trabajo)

3-Condiciones de  cierre con retiro de infraestructura y remediación ambiental 
del territorio (canchas de carbón, deposito cenizas , ductos enfriamiento borde  costero. 
(MMA-RCA  , Superintendencia de Medioambiente  y GORE)

4- Acompañamiento y Reparación a personas y familias afectadas DDHH 
(escuelas especiales, enfermedades respiratorias y cardiovasculares,  tratamientos 
paliativos (cánceres) Ministerio Salud y Ministerio de Justicia  y GORE. 



TRANSICION JUSTA: PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN
Los permisos y procedimientos de cierre de las unidades de generación eléctrica a carbón: a)  no 
existen; b) son laxos, incompletos dispares  o por desarrollar según establecen las diversas RCA de 
cada una de las 28 centrales en operación al 2018:

7

Unidades no 
tienen RCA 
asociada al 
proyecto 
original, por lo 
que no 
tendrían plan 
de cierre 
comprometido.

2
Unidades con 
RCA que no  
incluyen un 
Planes de 
Cierre o  
Abandono  .

6

Unidades con 
RCA, que  les 
exige 
presentar un 
plan de cierre  
entre  6 meses 
y 1 año, antes 
de iniciar el 
abandono.

13

Unidades con RCA 
que indican un 
probable 
reacondicionamient
o  o reconversión a 
otra tecnología de 
generación/ de lo 
contrario deben 
desmantelar y retirar 
las estructuras, 
equipos superficiales 
y marinos

Fuente: Chile Sustentable 2019, en base a SINIA- RCA



TRANSICIÓN JUSTA :PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN

Estado Lugar Unidades Empresa

SIN RCA
Tocopilla U-12, U-13, U-14, U-15 Engie
Quintero Ventanas 1 y 2 AES-Gener
Coronel Bocamina 1 Enel

Con RCA/ sin plan de 
abandono Tocopilla NT0-1, NT0-2 AES-Gener

Con RCA / plan de cierre a 
presentar

Huasco Guacolda 3
Capital Advisors /AES-

Gener
Puchuncaví Nueva Ventanas y Campiche AES-Gener
Mejillones Hornitos y Andina Engie
Coronel Santa María Colbún

Restantes con RCA
A reacondicionar, reconvertir o abandonar retirando las estructuras, equipos  
superficiales y submarinos

• Las 8 centrales retiradas:  7  no tienen RCA con Plan de Cierre 
• De las 10 centrales a carbón sin fecha de retiro: 4  RCA no tienen planes de 

cierre y 6 con RCA y planes de cierre  sin condiciones específicas. VER ANEXOS



TRANSICION JUSTA :  ROBUSTA  Y RESPONSABLE
Es necesario un un cronograma vinculante
1. Una descarbonización rápida, entre 2025 y 2030 para Chile significa terminar con las
zonas de sacrificio (4 camunas donde HAY VICTIMAS aunque no se supere la norma
nacional), dar certeza al cumplimiento del Acuerdo de Paris y generar oportunidades
para la reactivación económica del país

2. Garantizar el derecho a la salud y la vida para los habitantes de las 5 comunas
afectadas en línea con una transición justa real.

3. Reducción sustantiva de los impactos y pasivos ambientales y de los impactos y costos
para las familias y los Sistemas de Salud

4. Simultáneamente :Actualizar normas de emisión para alinearlas con las de la OMS
(Huasco y CQP)



EN SÍNTESIS : TAREAS PENDIENTES PARA 
TRANSICION JUSTA

1- APOYO NORMATIVO PARA ACELERACION PLAN DE DESCARBONIZACION SECTOR ELECTRICO

(TRAYECTORIA DE EMISIONES)

2- EXIGIR Y SUPERVISAR  LOS PLANES DE CIERRE Y LAS   RCA /REMEDIACION TERRITORIAL

3- ACTUALIZAR LAS NORMAS  DE EMISION : ADOPTANDO LAS RECOMENDACIONES  DE LA OMS.    
( ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD)



PROYECTO DE LEY QUE FIJA LOS ELEMENTOS QUE DEBIERA CONTENER UNA 
TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA JUSTA PROYECTO DE LEY QUE FIJA LOS 

ELEMENTOS QUE DEBIERA CONTENER UNA TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA JUSTA
BOLETIN 15147-12 

Artículo 1 Objeto: Regular el proceso de transición social, ambiental energética y económica en el 
marco de los compromisos de reducción de emisiones de GEI , la protección de sumideros y 
ecosistemas,  para que sea justa y equitativa, abordando los ciclos de producción, consumo y 
considerando las necesidades socioecológicas de las comunidades, localidades y grupos 
vulnerables que le conforman. 

Artículo 2 Definición de transición socioecológica justa: proceso por el cual los diversos actores 
y sectores de la sociedad acuerdan un proceso para poder dar término a una actividad 
contaminante, transformarla y/o crear nuevas actividades económicas que permitan, realizar una 
transición de un estadio a otro mejor, en que se apliquen medidas, sociales, ambientales, 
energéticas y económicas en acuerdo con los diversos representantes de la sociedad, con el 
fin de establecer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, como también para 
preservar, restaurar, y/o reparar ecosistemas.



PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA TRANSICIÓN JUSTA
Artículo 3 Principios: A fin de guiar los procesos sobre transición social, ambiental, energética económica, de forma 
justa y equitativa, se fijan los siguientes principios en la ley:

a) Planificación y descentralización:

b) Reparación, remediación y restauración:

c) Equidad: 

d) Democratización:

e) Soberanía y autodeterminación:

f) Potencial para transformación socioecológica: se priorizará siempre las actividades, políticas, 
proyectos, planificaciones y regulaciones que potencien la transformación socioecológica justa y 
equitativa hacia el abandono del extractivismo y su dependencia, y el avance hacia el 
decrecimiento y la disminución en el uso de energía.* Esta priorización también debe apuntar hacia 
el reconocimiento de otras formas de relación con la naturaleza, rescatando conocimiento ancestral 
e instalando la transición justa como un cambio civilizatorio.
g) Género:

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Propuesta: la superación del extractivismo y la dependencia de recursos naturales primarios (sin agregacion 
de valor , procesamiento  y empleo  y el avance hacia compatibilizar las actividades productivas con la 
mantencion del patrimonio ambiental, la eficiencia energetica y el equilibrio ecologico.



APLICACIÓN DE LA TRANSICION JUSTA:
Artículo 4 Aplicación: El Estado podrá establecer, guiar, preparar, 
regular, planificar y desarrollar un conjunto de principios, procesos y 
prácticas que permitan lograr una transición justa socioecológica. Podrá el 
Estado, por tanto, abordar los ciclos de producción y consumo de 
forma holística, considerando a las comunidades y la naturaleza, a fin 
de transitar hacia una economía decreciente*, descarbonizada, libre de 
residuos y que fomenta las soluciones basadas en la naturaleza. Los 
planes sectoriales regulados por la Ley marco sobre cambio climático 
deberán considerar un apartado sobre transición justa en la materia de 
la que tratan, con especial énfasis en planes sectoriales de energía, 
minería y transporte.

__________________________________________________________________-
*Propuesta: Ecológicamente equilibrada



MODIFICACIONES A LA LEY 19.300: DEFINICIONES
Artículo segundo: Modifíquese la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, en el siguiente 
sentido: 

1. Agréguese en el artículo 2 la siguiente letra t): Transición socioecológica justa: proceso por el 
cual los diversos actores y sectores de la sociedad acuerdan un proceso para poder dar 
término a una actividad contaminante, transformarla y/o crear nuevas actividades 
económicas que permitan realizar un transición de un estadio a otro mejor, en que se 
apliquen medidas sociales, ambientales, energéticas y económicas en acuerdo con los 
diversos representantes de la sociedad, con el fin de establecer medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, como también para conservar, preservar, reparar y/o 
restaurar ecos.istemas, que impidan su destrucción

2. Agréguese en el artículo 6 a continuación de la frase “los problemas ambientales,” el siguiente párrafo:

“ y de la crisis climática, energética y ecológica, deberá incorporar la integración de 
valores y el desarrollo de hábitos y conductas que tiendan a comprender la necesidad de 
modificar patrones de consumo, uso de agua y energía, gestión de residuos y demás que 
sean necesarios para enfrentar una transición socioecológica justa”.



MODIFICACIONES A LA LEY 19.300: EVALUACIÓN AMBIENTAL

3. Incorpórese una letra h) al artículo 12 del siguiente tenor: h) Un plan de transición 
socioecológica justa para el caso que la actividad industrial sometida a evaluación ambiental, 
con posterioridad a su aprobación, no pueda continuar ejecutándose, y en caso de que sea 
necesario su cierre o finalización.

4. Incorpórese una letra e) al artículo 12 bis del siguiente tenor: e) Un plan de transición 
socioecológica justa para el caso que la actividad industrial sometida a evaluación ambiental, 
con posterioridad a su aprobación, no pueda continuar ejecutándose, y en caso de que sea 
necesario su cierre o finalización.

Artículo transitorio: “Aquellas actividades económicas e industriales que cuenten con una 
Resolución de Calificación Ambiental descritas en el artículo 10 letras a) b) c) f) h) i) j) k) l) m) 
n), así como aquellas actividades económicas e industriales que no cuenten con RCA y 
aprobadas con anterioridad a la Ley 19.300,deberán presentar una adecuación a su proyecto o 
actividad en un plazo no superior a 2 años contados desde la publicación de esta ley
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ANEXOS



SIN PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN MEJILLONES



SIN PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN HUASCO



SIN PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN HUASCO



SIN PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN HUASCO



SIN PLANES DE CIERRE/REMEDIACIÓN CORONEL


